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por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo de 
París”,

Acuerdo de París”, 





G





G





G





G

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DEL PROYECTO 
DE LEY

por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo de 
Par s” 

por medio de 
la cual se aprueba el “Acuerdo de París”

Introducción a la problemática
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soluciones

Antecedentes del proceso de negociación del 
Tratado
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Caracterización del Tratado
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Importancia para Colombia – desafíos y 
avances

Colombia: un país especialmente vulnerable a los 
impactos del cambio climático
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La contribución de Colombia

Business as 
usual.

INDCs y 
participación ciudadana en América Latina 



Acciones encaminadas a implementar el Acuerdo 
de París en Colombia

Colombia: un país líder en el proceso de negocia-
ción
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por medio de 
la cual se aprueba el “Acuerdo de París
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LEY 424 DE 1998

por la cual se ordena el seguimiento a 
los convenios internacionales suscritos por 

Colombia.
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TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN 
SESIÓN PLENARIA EL DÍA 31 DE AGOSTO DE 
2016 AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 05 DE 

2015 SENADO
por medio de la cual se adiciona la Ley 769 de 2002 

y se dictan otras disposiciones.

°

Artículo 76A. Sanción por indebido estaciona-
miento.

Parágrafo 1°.

Parágrafo 2°.

Parágrafo 3°.

Parágrafo 4°.

Parágrafo 5°.

Parágrafo 6°. 

Parágrafo 7°.

Parágrafo 8°.

°
°

á

El artículo 62 de la Ley 361 de 1997,



El artículo 3° de la Ley 1287 de 2009 
Artículo 3°.

Parágrafo

El artículo 11 del Decreto número 1538 de 2005,

Artículo 11. Reserva de estacionamientos accesi-
bles en zonas de parqueo.

Parágrafo

° Demarcación

°

Parágrafo

Sanciones por no disponer de sitios 
especiales de parqueo. 

°
° Procedimiento para imponer sancio-

nes. 
°

°

°

°

° Vigencia
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por medio de la cual se adiciona la Ley 769 de 2002 y 
se dictan otras disposiciones.

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN 
SESIÓN PLENARIA EL DÍA 31 DE AGOSTO DE 
2016 AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 96 DE 

2015 SENADO
por medio de la cual se declara la producción 

agrícola con destino a la sostenibilidad alimentaria 
como actividad de utilidad pública e interés social y se 

dictan otras disposiciones.

° Objeto

°

° Eliminado
°

Producción agrícola:

Alimentación adecuada:

Seguridad alimentaria:

° Procedimiento

° Nuevo

°

por medio de la cual se declara la producción agrícola 
con destino a la sostenibilidad alimentaria como ac-
tividad de utilidad pública e interés social y se dictan 
otras disposiciones.

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN 
SESIÓN PLENARIA EL DÍA 31 DE AGOSTO DE 
2016 AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 197 DE 

2016 SENADO,  148 DE 2015 CÁMARA

por medio de la cual se adiciona y renueva la 
estampilla Pro Desarrollo Universidad Surcolombiana 

contenida en la Ley 367 de 1997.

° °



Artículo 2°. La emisión de la estampilla “Pro De-
sarrollo de la Universidad Surcolombiana en el depar-
tamento del Huila” se autoriza hasta por la suma de 
trescientos mil millones de pesos ($300.000.000.000). 
El monto total recaudado se establece a precios cons-
tantes al momento de la aprobación de la presente ley.

° °

Artículo 3°. Autorícese a la Asamblea Departamen-
tal, para que ordenen la emisión de la estampilla “Pro 
Desarrollo de la Universidad Surcolombiana en el de-
partamento del Huila”, cuyo producido se destinará 
al mantenimiento y/o ampliación de la infraestructura 
física de la Universidad, al igual que para la adecua-
ción de esta con destino al establecimiento de centros 
de investigación y programas de pregrado y posgrado; 

laboratorio, dotación y fortalecimiento de bibliotecas 
e investigación.

Parágrafo 1°. La tarifa contemplada en esta ley no 
podrá exceder el 2% del valor del hecho sujeto al gra-
vamen.

° °

Artículo 6°. Facúltense a los Consejos Municipales 
del departamento del Huila para que, previa autori-
zación de las respectivas Asambleas Departamentales, 
hagan obligatorio el uso de la estampilla que aquí se 
autoriza.

° °

Artículo 7°. Autorízase al departamento del Huila 
para recaudar los valores producidos por el uso de la 
estampilla que aquí se autoriza; para manejarlos en 

-
gidas a la inversión establecida en el artículo 2° de la 
presente ley, en el mismo departamento en que se ori-
ginaron, con destino a la Universidad Surcolombiana.

°

°

á por medio de la cual se adiciona 
y renueva la Estampilla Pro Desarrollo Universidad 
Surcolombiana contenida en la Ley 367 de 1997.
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